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I N T R O D U C C I Ó N

El panorama global de la educación superior ha experimentado, en los 
últimos tiempos, una serie de transformaciones que obligan a las ins-
tituciones a replantear sus políticas, modelos de gestión y esquemas 
de funcionamiento para adaptarse y proyectarse. Frente a esta nueva 
situación global, las instituciones han tenido que ajustarse en su es-
tructura dando un giro importante hacia la planeación estratégica y 
de calidad con el fin de soportar los cambios que ha traído consigo 
este nuevo orden mundial. 

La gestión de la calidad toma un papel preponderante en este aspec-
to. Pero el reto ante sus sociedades se acompaña de desafíos por las 
dinámicas mismas de los sistemas de educación superior, que supo-
nen entornos competitivos en los cuales, la planeación no solo per-
mite atender mejor las necesidades del entorno y grupos de interés, 
sino asegurar la estabilidad y desarrollo de la Institución misma. La 
planeación asume un papel fundamental para la Universidad de hoy. 

La planeación universitaria en el país, se ha constituido en un meca-
nismo eficaz para encontrar los caminos que permitan una concre-
ción más eficiente y eficaz de la responsabilidad que tienen las insti-
tuciones de educación superior para responder a las necesidades de 
transformación de la sociedad donde está inmersa, mediante el ejerci-
cio de sus funciones sustantivas: docencia, investigación y extensión.

El Estado Colombiano implementa estrategias para mejorar la calidad 
de la educación superior a través de la consolidación de un sistema 
de aseguramiento de la calidad de la educación, con programas para 
el fomento de competencias, desarrollo profesional de los docentes y 
directivos y el fomento de la investigación e innovación.
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El auge actual de la evaluación se explica en el cambio registrado en 
los mecanismos de administración y control de los sistemas educa-
tivos, que ha marchado paralelo a las propias transformaciones ex-
perimentadas por el sistema educacional en las últimas décadas. Los 
resultados de los procesos de evaluación pueden ser empleados con 
fines internos, de aprendizaje institucional y mejoramiento de cali-
dad.

La calidad para la Fundación de Educación Superior San José – FES-
SANJOSÉ se concibe como la realización óptima de su Misión, me-
diante el cumplimiento de estándares de las funciones misionales 
de formación integral, investigación y proyección social, con el com-
promiso de la comunidad universitaria y la adopción de mecanismos 
de mejoramiento continuo en cada una de sus unidades académicas 
y administrativas.

La FESSANJOSÉ entiende que la gestión de la calidad y la planeación 
son dos procesos complementarios y sinérgicos. El primero propen-
de la mejora hacia los niveles de excelencia de lo que se hace y el 
otro apunta a la adaptación, innovación y al desarrollo Institucional, 
en entornos con dinámicas de cambio permanentes. Por la comple-
mentariedad de estos procesos la política se aborda de manera arti-
culada y sinérgica.
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M o d e l o

El Modelo de Autoevaluación que se propone en este documento para 
la FESSANJOSÉ es un esquema básico que ha conjugado indicadores 
de las condiciones de calidad expedidas por CONACES y los factores, 
características y aspectos expedidos por el CNA, Desde la perspectiva 
del decreto 1280 del 2018 para los registros calificados, y procesos de 
acreditación donde se observan la división de las condiciones en dos 
factores el primero referido a las condiciones institucionales y el se-
gundo el condicional exclusivo del programa.

La FESSANJOSÉ ha definido un modelo de Gestión Institucional, el 
cual es el conjunto de actividades interrelacionadas, que sirve como 
marco de referencia para definir que quiere lograr la Universidad (Pla-
near), determinar cómo hacerlo (Ejecutar), medir si se está logrando 
(Controlar y Analizar) y adquirir la capacidad de cambio establecien-
do oportunidades de aseguramiento y/o mejoramiento (Retroalimen-
tar). De esta manera, se logra un alto impacto en los resultados, en el 
cumplimiento de los objetivos y fortaleciendo una cultura de mejora-
miento autoevaluativa y de mejoramiento continuo. Este modelo se 
presenta en la siguiente figura.
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El Modelo, es un conjunto de elementos que están relacionados 
entre sí y que ayudan a que la universidad alcance la excelencia, 
en su quehacer académico y administrativo.

M A R C O  G E N E R A L  D E  L A  P O L Í T I C A 

N o r m a t i v i d a d  N a c i o n a l

•  L e y  3 0  d e  1 9 9 2 :  Por la cual se organiza el servicio 
público de la Educación Superior.

•  D e c r e t o  2 5 6 6  d e  2 0 0 3 :  Por el cual se establecen 
las condiciones mínimas de calidad y demás requisitos para el 
ofrecimiento y desarrollo de programas académicos de educa-
ción superior y se dictan otras disposiciones.

•  D e c r e t o  3 0 7 6  d e  1 9 9 7 :  Por el cual se establecen 
los requisitos de creación y funcionamiento de los programas 
académicos de pregrado y postgrado en educación ofrecidos por 
las universidades y por las instituciones universitarias, se esta-
blece la nomenclatura de los títulos y se dictan otras disposicio-
nes.

•  D e c r e t o  1 2 9 5  d e  2 0 1 0 :  Por el cual se reglamenta 
el registro calificado de que trata la Ley 1188 de 2008 y la oferta 
y desarrollo de programas académicos de educación superior. El 
artículo 5 contempla la evaluación de las condiciones de calidad 
de los programas y el artículo 6 de la evaluación de las condicio-
nes de calidad de carácter institucional.

•  E l  C o n s e j o  N a c i o n a l  d e  A c r e d i t a c i ó n 
( C N A ) ,  establece los lineamientos de alta calidad tanto para 
programas como para Instituciones de Educación Superior, e 
identifica los indicadores para la autoevaluación con el mismo 
propósito.
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N o r m a t i v i d a d  I n s t i t u c i o n a l

•  La Política de Calidad y Planeación, toma como referentes un 
marco legal constituido por la normatividad que rige la Educa-
ción en Colombia, un marco institucional definido por la Mi-
sión, el Proyecto Educativo Institucional (PEI).

O B J E T I V O  D E  L A  P O L Í T I C A

O b j e t i v o  G e n e r a l

Orientar el desarrollo en la Universidad de la cultura de la evalua-
ción, la planeación y la calidad, buscando el mejoramiento con-
tinuo y la aproximación progresiva a la excelencia, acorde con la 
Misión, el enfoque biopsicosocial y autonomía de la Institución.

O b j e t i v o s  e s p e c í f i c o s

• Generar lineamientos para realizar el proceso de autoevalua-
ción Institucional

• Generar lineamientos para realizar el proceso de planeación 
Institucional

• Generar lineamentos para realizar el proceso de autoevalua-
ción de las Unidades Académicas

• Generar lineamentos para realizar el proceso de planeación 
de las Unidades Académicas

• Fomentar la cultura de la Calidad y la Planeación en todos los 
niveles de la Comunidad Universitaria.
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D E S A R R O L L O  D E  L A  P O L Í T I C A

D e f i n i c i ó n

La política de calidad se aborda de manera articulada y sinérgica, 
ya que son dos procesos complementarios: la generación de la ca-
lidad propende por la mejora hacia los niveles de excelencia de lo 
que se hace y la planeación avanza hacia la adaptación y el desa-
rrollo Institucional en entornos con dinámicas de cambio perma-
nentes.

A L C A N C E

La consolidación de la cultura de la calidad y la planeación, a ni-
vel Institucional y de las Unidades Académicas. Diseño, desarrollo 
y prestación del servicio de educación superior en programas de 
pregrado, presencial y a distancia.

P r i n c i p i o s  d e  l a  p o l í t i c a  d e  c a l i d a d

• La evaluación permanente y el mejoramiento continuo, con 
el cual nos comprometemos a definir, mantener y mejorar los 
diferentes componentes del Sistema Integrado de Calidad, a 
través del conocimiento permanente de las necesidades y ex-
pectativas del estudiante y su familia, del egresado, profesores, 
colaboradores, empleados y el entorno empresarial y de reque-
rimientos de los entes de regulación.

• Desarrollo del talento humano, está orientado a la formación 
y capacitación permanente de nuestro personal, en pro de la 
autorrealización de la persona y de la generación de un mayor 
sentido de pertenencia con la Institución, fortaleciendo así, el 
nivel de servicio para la satisfacción de nuestros estudiantes y 
las partes interesadas.

• Gestión racional de los recursos, busca asegurar la disponibili-
dad de los recursos para el cumplimiento de la misión Institu-
cional y la política de calidad, a través de una adecuada planea-
ción de todos los procesos.
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• El fortalecimiento de la cultura de la calidad nos beneficia a todos, 
en la medida en que la calidad es reconocida por la sociedad. Este 
reconocimiento se traduce en demanda por los servicios de forma-
ción, investigación y extensión de la Universidad. Redunda en últi-
ma instancia en mejores posibilidades para el crecimiento y mejo-
ra como organización humana. 

• La gestión de calidad debe entenderse que es de todos y para todos, 
debe llevar a la toma de conciencia en la comunidad universita-
ria, desde la relación con los aspirantes, estudiantes, egresados, do-
centes y con el personal administrativo, sobre la necesidad de un 
trabajo permanente hacia mejores niveles de pertinencia y calidad 
institucional.

La gestión de la calidad en la FESSANJOSÉ debe lograr el mejoramien-
to continuo y la aproximación progresiva a la excelencia, se soporta 
en los recursos y servicios canalizándolos adecuadamente: aulas, bi-
blioteca, bienestar universitario, financiamiento estudiantil, equipos 
audiovisuales, laboratorios, entre otros, para proveer información ob-
jetiva y el apoyo oportuno.

La cultura de la calidad es vivir los principios descritos anteriormen-
te, cada día y en cada una de las acciones que realizan las personas.
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D E  L A  P O L Í T I C A  D E  A U T O E V A L U A C I Ó N  I N S T I -
T U C I O N A L

D e f i n i c i ó n

• Con la Política de Autoevaluación Institucional, la FESSANJOSÉ 
mejora el cumplimiento de sus funciones sustantivas: docencia, in-
vestigación y proyección social, basadas en su Misión y su Orienta-
ción Estratégica.

• La Política define el Modelo de Autoevaluación Institucional, 
allí se articulan los procesos de autoevaluación de las Unidades Aca-
démicas y las Unidades Administrativas.

P r i n c i p i o s

• Para la FESSANJOSÉ la autorregulación significa el cumplimien-
to por autodeterminación, de los rendimientos exigibles para la pres-
tación con calidad del servicio de la educación superior, mediante un 
adecuado funcionamiento Institucional y de cada una de las Unidades 
académicas y administrativas.

• La FESSANJOSÉ identifica la necesidad de afianzar una cultura 
de calidad y mejoramiento continuo que fortalezca los procesos aca-
démicos apoyados en procesos administrativos que contribuyen des-
de el enfoque Bio-Psico-Social y Cultural al desarrollo en la formación 
integral, la investigación y la proyección social, adopta el Modelo de 
Autoevaluación Institucional

El Modelo de Fundación de Educación Superior San José – FESSANJO-
SÉ fortalece la integración de la gestión de los procesos estratégicos a 
partir del referente de la calidad promoviendo la cultura de la autoe-
valuación, la auto reflexión, el auto análisis, la autocrítica y la autorre-
gulación en todos los programas y ámbitos académicos y administra-
tivos.
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• El Modelo de Autoevaluación Institucional articula todos los esta-
mentos de la Institución. De esta manera, contempla los procesos 
de autoevaluación que se realizan por parte de las Unidades Acadé-
micas, las Unidades Administrativas y la Institución como un todo. 
Esto permite realizar procesos de autoevaluación continuos y si-
multáneos, lo que ha favorecido el fortalecimiento de la cultura de 
la calidad en la medida en que la Universidad no realiza procesos 
de evaluación aislados, sino que se conjugan en uno solo que invo-
lucra a toda la Comunidad Universitaria.

• Este modelo articula los procesos de autoevaluación que se reali-
zan para el aseguramiento de la Calidad (obtención y renovación de 
Registros Calificados) y el mejoramiento de los programas (Acre-
ditación y Renovación de la acreditación de alta calidad de los pro-
gramas académicos) e institucionales (Acreditación Institucional).

• Toda la información que se obtenga de los procesos de autoevalua-
ción que provenga de la aplicación de instrumentos debe tener la 
debida retroalimentación a la comunidad académica (docentes, es-
tudiantes, personal administrativo).

• La gestión de calidad debe llevar a la incorporación de los resulta-
dos de los procesos evaluativos, a los planes de mejoramiento y de-
sarrollo y a facilitar la introducción de los cambios institucionales 
que permitan a la IES dar respuesta con calidad, a las demandas de 
la sociedad

• La Universidad cuenta con un Comité Institucional de Autoevalua-
ción y de Comités en cada una de las Facultades con participación 
de los distintos estamentos, cuyo trabajo está orientado a la planea-
ción, implementación y operacionalización de los procesos de au-
toevaluación y autorregulación.
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D E  L A  P O L Í T I C A  D E  P L A N E A C I Ó N  I N S T I T U C I O -
N A L

D e f i n i c i ó n

La Política contempla las orientaciones tendientes a implantar la pla-
neación como una función permanente y flexible, que estimule el de-
sarrollo del potencial de los miembros de la comunidad universitaria. 
Esta Política define el Modelo de Planeación Institucional y determi-
na los mecanismos para la implementación, seguimiento y ajustes al 
Plan de Desarrollo Institucional y su articulación con las actividades 
de las diferentes unidades institucionales y de los planes de desarro-
llo de las mismas.

P r i n c i p i o s

• Con base en el plan de consolidación y mejoramiento, se ejecutan 
acciones inmediatas de mejoramiento. Paralelamente se inicia el 
proceso de planeación Institucional.

• Con los resultados del proceso de autoevaluación y con los insu-
mos que se obtienen de los ejercicios de planeación emprendidos 
por la comunidad universitaria, se construye de manera colectiva 
el Plan 36 Política de Calidad y Planeación de Desarrollo Institucio-
nal. Es así como el plan se fundamenta en los procesos de autoeva-
luación, evaluación y planeación.

• La participación de toda la comunidad universitaria en los ejerci-
cios de planeación, es para la Institución un elemento fundamen-
tal, ya que son las personas quienes aportan siempre ideas nuevas, 
siendo proactivos, generando y proponiendo estrategias para la 
innovación y el cambio permanente, interactuando con el medio, 
pensando en grande y actuando conjuntamente, lo que aporta a la 
mejora, al desarrollo estratégico y al cambio de la Institución, for-
taleciéndola para que beneficie aún más a la sociedad.
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• El Plan de Desarrollo Institucional se constituye como dispositivo 
dinamizador de los procesos institucionales, y se adecua a los retos 
y necesidades del entorno local, regional, nacional y mundial para 
el cumplimiento de la Misión de la Universidad.

• Una vez estructurado el plan, se pasa a aprobación ante las diferen-
tes instancias. Si se requiere, se hacen los ajustes sugeridos.

• La Universidad consciente de la importancia de una adecuada im-
plementación del plan, considera que la apropiación del mismo al 
interior de sus unidades académicas y administrativas, es motor 
fundamental de esta implementación.

• El seguimiento y ajuste al Plan de Desarrollo Institucional se reali-
zará de manera continua y permanente.

D E  L A  P O L Í T I C A  D E  A U T O E V A L U A C I Ó N  D E  L A S 
U N I D A D E S  A C A D É M I C A S

D e f i n i c i ó n

Esta Política define el Modelo de Autoevaluación de las Unidades Aca-
démicas, comprende los lineamientos y orientaciones para el desa-
rrollo de las actividades a realizar, en el proceso de Autoevaluación de 
las Unidades Académicas en el cumplimiento de sus funciones sus-
tantivas docencia, investigación y proyección social.

P r i n c i p i o s

• Las Unidades Académicas realizan autoevaluaciones periódicas 
de sus programas que permiten generar los documentos relacio-
nados con Registro Calificado y Acreditación, obtendrán la infor-
mación institucional a partir de las evaluaciones realizadas por las 
Unidades Administrativas y por la evaluación Institucional, según 
sea el caso.
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• El modelo tiene en cuenta las condiciones mínimas de calidad que 
deben cumplir los programas académicos para su operación, así 
como las condiciones de calidad exigidas por los diferentes entes 
acreditadores y certificadores.

• La autoevaluación de las Unidades Académicas, se realiza siguien-
do los lineamientos del Modelo de Autoevaluación Institucional, 
anteriormente descritos en los principios de la Política de Autoe-
valuación Institucional.

El modelo de autoevaluación de la FESSANJOSÉ fortalece la integra-
ción de la gestión de los procesos estratégicos a partir del referente 
de la calidad promoviendo la cultura de la autoevaluación, la auto re-
flexión, el auto análisis, la autocrítica y la autorregulación en todos los 
programas y ámbitos académicos y administrativos.

Una de las características del modelo es la importancia que da a la 
participación, es por esto que se contempla la recolección y proce-
samiento de información a partir de la aplicación de instrumentos a 
diferentes grupos focales como estudiantes, docentes, egresados, em-
pleadores, empleados, vecinos y demás personas consideradas de in-
terés para el programa Académico.

• Toda la información que se obtenga de los procesos de autoevalua-
ción que provenga de la aplicación de instrumentos debe tener la 
debida retroalimentación de la comunidad académica (docentes, 
estudiantes, personal administrativo, etc.).

• Se presentan los resultados obtenidos en informes que se socia-
lizan con la Comunidad Universitaria por medio del aula virtual, 
jornadas de autoevaluación y otros medios de comunicación que 
permitan analizar los resultados obtenidos.

• A partir de la información obtenida en los diferentes procesos de 
autoevaluación (unidades académicas, administrativas e Institu-
cional) las Unidades Académicas generan las respectivas oportu-
nidades de consolidación y mejoramiento.
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• La gestión de calidad debe llevar a la incorporación de los resulta-
dos de los procesos evaluativos, a los planes de mejoramiento y de-
sarrollo y a facilitar la introducción de los cambios institucionales 
que permitan a la Unidad Académica dar respuesta con calidad, a 
las demandas de la sociedad

La División de Evaluación y Planeación es la dependencia encargada 
del apoyo a las unidades académicas y administrativas en todos los as-
pectos relacionados con la gestión de la calidad: Asesoría para los pro-
cesos continuos de autoevaluación, gestión de los programas, traduci-
da en acompañamiento en los procesos de obtención y renovación del 
Registro Calificado, acompañamiento en los procesos de acreditación 
y renovación de la misma, apoyo para la elaboración de los planes de 
mejoramiento y consolidación al interior de los programas con el fin 
de que mantengan la homogeneidad en su estructura, se articulen 
con el Modelo de Autoevaluación Institucional y se encuentren acor-
des con el presupuesto asignado y el seguimiento a la ejecución de los 
mismos.
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D E  L A  P O L Í T I C A  D E  P L A N E A C I Ó N  D E  L A S  U N I -
D A D E S  A C A D É M I C A S

D e f i n i c i ó n

La Política define el Modelo de Planeación de las Unidades Académi-
cas y comprende los lineamientos y orientaciones para el desarrollo 
de los mecanismos en la elaboración, implementación, seguimiento y 
ajustes con el Plan de Desarrollo Institucional.

Principios

• Con base en el plan de consolidación y mejoramiento, se ejecutan 
acciones inmediatas de mejoramiento. 

• La participación de la comunidad universitaria en los ejercicios 
de planeación, es para el Programa Académico un elemento fun-
damental, ya que son las personas quienes aportan siempre ideas 
nuevas, siendo proactivos, generando y proponiendo estrategias 
para la innovación y el cambio permanente, interactuando con 
el medio, pensando en grande y actuando conjuntamente, lo que 
aporta a la mejora, al desarrollo estratégico y al cambio, fortale-
ciéndola para que beneficie aún más a la sociedad.

• La planeación en las unidades académicas se articula con los linea-
mientos generados desde el Plan de Desarrollo Institucional y la 
Orientación Estratégica Institucional.

• Con los resultados del proceso de autoevaluación y con los insu-
mos que se obtienen de los ejercicios de planeación emprendidos 
por la Unidad Académica, se construye de manera colectiva el Plan 
de Desarrollo de la Unidad Académica.

• El plan se socializa al interior de la Unidad Académica y de esta ma-
nera lograr la participación efectiva de la comunidad universitaria 
en la implementación del Plan de Desarrollo de la Unidad Acadé-
mica.

• El seguimiento y ajuste al Plan de Desarrollo, se realizará de mane-
ra continua y permanente.
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P O L Í T I C A  I N S T I T U C I O N A L

CALIDAD Y PLANEACIÓN

R E S P O N S A B L E 

La Rectoría es el responsable de la planeación Institucional y de los 
procesos de autoevaluación Institucional.

La Vicerrectoría Administrativa, la Vicerrectoría Académica y la Ofi-
cina de Aseguramiento de la calidad y planeación, son los responsa-
bles de la implementación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
procesos de autoevaluación y de los planes de desarrollo tanto Insti-
tucionales como de las Unidades Académicas.

Las Unidades Académicas, son las responsables de realizar sus res-
pectivos procesos de autoevaluación, planes de mejoramiento y de 
desarrollo.

E V A L U A C I Ó N  Y  M E J O R A  D E  L A  P O L Í T I C A 

Esta política y cada uno de sus componentes son sujetos a mejora con-
tinua. 

Esta mejora continua parte de los procesos de autoevaluación. Este 
proceso autoevaluativo involucra desde El Claustro hasta cada uno de 
los miembros de la comunidad universitaria en su corresponsabili-
dad por el buen desarrollo de la política.


